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Estudiado el expediente, encuentra el Despacho que la presente 

acción de cumplimiento se encuentra dirigida en contra de una autoridad pública 

del orden municipal, frente a la cual esta Corporación, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 10 del artículo 155 del C.P.A.C.A., en concordancia 

con el artículo 3º de la ley 393 de 1997, no es la encargada de conocerla, toda vez 

que estas normas, en su orden, señalan: 

 
 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:  

(…) 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses 
colectivos, reparación de daños causados a un grupo y de 
cumplimiento, contra las autoridades de los niveles 
departamental, distrital, municipal o local o las personas 
privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen 
funciones administrativas. 

 

Ley 393 de 1997 

 

“Artículo 3º.- Competencia. De las acciones dirigidas al 
cumplimiento de normas con fuerza material de Ley o 
Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los 
Jueces Administrativos con competencia en el domicilio 
del accionante. En segunda instancia será competente el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento al 
cual pertenezca el Juzgado Administrativo”. 
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En consecuencia, en aplicación a las normas citadas, SE ORDENA 

por Secretaría remitir inmediatamente el expediente a la oficina de reparto de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, para que ésta proceda a su reparto 

entre los Jueces Administrativos del Circuito de Villavicencio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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